
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 110013103011-2018-00449-00 

 

En atención al informe secretarial, téngase en cuenta para todos los efectos 

procesales, que la parte actora, dentro del término legalmente concedido 

para descorrer el traslado de las excepciones de mérito propuestas por el 

extremo demandado, guardó silencio.  

 

Una vez en firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente para 

continuar con el trámite procesal que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JACP 

 

Firmado Por:

Maria Eugenia Santa Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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